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          En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que en el auto adiado 

25 de febrero de 2021 se incurrió en omisión respecto especificar cada uno de los 

pagarés base de recaudo, de conformidad con lo previsto en el art. 286 del C. G. del 

P, se dispone:  Corregir el citado proveído, en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago de la siguiente forma: 

 

«PAGARÉ SIN NUMERO 

 

1. Por la suma de $18´986.949 por concepto de capital contenido en el Pagaré base de 

recaudo, más los intereses de mora desde el 16 de agosto de 2020 y hasta que se verifique su 

pago a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

PAGARÉ CON SERIAL #43260484 

 

2. Por la suma de $5´065.720 por concepto de capital contenido en el Pagaré base de 

recaudo, más los intereses de mora desde el 21 de julio de 2020 y hasta que se verifique su 

pago a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera». Lo demás 

permanece incólume. 

 

        Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 

 

 De otro lado, se reconoce personería a V&S VALORES Y SOLUCIONES 

GROUP SAS, representada legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. 

 

        NOTIFÍQUESE 1 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº028 de 16 de abril de 2021. 
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